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San Miguel de Tucumán, 06 de mayo de 2026.-

AUTOS Y VISTOS: Para resolver estos autos caratulados: “BANCO MAYO COOPERATIVO
LIMITADO c/ ZELAYA PEDRO ANTONIO s/ Z- COBRO SUMARIO” (Expte. n° 3147/94 – Ingreso:
16/12/1994), y;

CONSIDERANDO:

1. Que en fecha 20/04/2026, la letrada Carolina Muler, en representación de la parte actora, viene a
solicitar reinscripción de embargo, atento a la proximidad del vencimiento de la anotación de
embargo ordenada en autos, sobre la parte indivisa que le corresponde al demandado sobre la
propiedad inscripta bajo Matrícula N° M-04548 de la Localidad de Monteros.

Señala que a los fines del libramiento del oficio, informa que la medida a reinscribir consta en el
Asiento N° 17 y que dicho registro ingresó bajo el trámite N° 33274 de fecha 19/08/2021. Solicita
que el oficio sea libre de derechos y formularios, conforme al art. 273 de la Ley 24.522.

2. De los antecedentes próximos en la presente causa, el Registro Inmobiliario de la Provincia de
Tucumán, por volante de comunicación y referido al trámite N° 33274/217-2021, observa que
respecto a la Matrícula N° M-04548, el día 19/08/2021 se presentó con el N° 33274 un documento
correspondiente a Embargo; el mismo se encuentra Inscripto Provisionalmente por 180 días, desde
el 19/08/2021, conforme art. 9 inc. B de la Ley 3.690 y Técnico Registral N° 8/08 debido a las
siguientes causas: 1) se tomo razón como nuevo embargo sin expresión de monto al encontrarse
sus reinscripciones caducas; 2) consignar nombre del Titular Dominial en forma completa en el
oficio, debiendo coincidir estos datos con los que surgen del antecedente dominial registral,
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conforme art. 1 DTR N.° 2/2013.

En consecuencia:

RESUELVO:

I. PROCEDASE a la reinscripción del embargo que consta en el Asiento N° 17, que en dicho registro
ingresó bajo el trámite N° 33274 de fecha 19/08/2021, sobre la parte indivisa del inmueble
identificado bajo el número de matrícula M-4548 a nombre de Zelaya Pedro Antonio, DNI
12.764.036. Asimismo, hágase constar que la medida cuya reinscripción se solicita ingresó por oficio
el día 19/08/2021 y se presentó con el N° 33274 un documento correspondiente a Embargo. A tales
fines, líbrese oficio al Registro Inmobiliario de la Provincia de Tucumán, haciéndose saber que el
mismo es Libre de Derecho de conformidad a lo dispuesto por la Ley 24.522. Facultase a suscribir la
minuta correspondiente a la letrada Carolina Muler.

HAGASE SABER.

DR. PEDRO DANIEL CAGNA

JUEZ CIVIL Y COMERCIAL. Vta NOMINACIÓN
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